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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION—  a --
El pago será  adelantado, no adm itiéndose se llo s  

de coiuxos.
Madrid...................................Un mos. 5 pesetas.
Provincias............................. Un trimestre. . . . 20 »
P osesion es de Africa. . . Un trimestre. . . . 30  »
Extranjero............................. Un trimestre. . . .  45  »

t í e d a o c i U n  y  a d m i n i s t r a c i U n  
CAiiiiE j í e Sa n í j m . 39.

Ü'l

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES
ft *

E l precio de la  in serción  
es de se ten ta  céntim os por cada lín ea  ó íracción

REBAJA GRADUAL 
Toda inserción cuyo importe exceda de 125 pesetas el 10 por 10©

Idem id. de 250 id. el 20 por 10©
Idem id. de 2 .500  id. el 30  por lOO
Idem íií, de 5 .0 0 0  id. el 40  por 100

Las de subastas se rigen por tarlTa especial.

E MADRI D
S U M A R I O

r& Fí©  ©flef®L

Presidencia del Consejo de Ministros:
Eeal decreto suspendiendo las garaniias 

expresadas en los articulos 4.®, 5. ,̂ 6.  ̂ y 
y párrafos 1. ,̂ 2.^ y del ariicuío 

13 de la Constitución, en las provincias 
de Barcelona, Gerona y Tarragona.

Ministerio de la Guerra;
Beal decreto promoviendo al empleo de Te

niente general al General de división don 
José Marina y Vega.

Otro nombrando Comandaiite en Jefe de 
las fuerzas del Ejército de operaciones en 
Melilla al Teniente general D. José Ma
rina y Vega.

Otro nombrando Gobernador militar de 
Melilla y plazas menores de Africa al 
General de división B. Salvador Arizón 
y SáncJiez Fano.

Otro autorizando al Ministro de este Depar
tamento para verificar por gestión direc
ta y sin las formalidades de subasta to
das las adquisiciones de artículos, efectos 
y materiales que exijan los servicios del 
Ejército, asi como los transportes de per
sonal, ganado y material.

Real orden disponiendo se devuelvan á 
Adolfo Gómez y Gómez las 1.500 pesetas 
que depositó para redimirse del servíeio 
militar activo.

Otra circular disponiendo se amplíe á siete 
plazas el concurso á oposiciones para 
proveer cuatro plazas de Farmacéidiccs 
segundos del Cuerpo de Sanidad Militar,

anunciado por Beal orden-circular de 16 
de Enero último.

Ministerio de ia Gobernación:
Beal orden disponiendo queden*sin efecto 

las licencias concedidas al personal de 
los Cuerpos de Seguridad y Vigilancia.

Otra disponiendo la> forma en que han de 
proveerse varias Inspecciones provincia
les de Sanidad, convocadas por Beal or
den de 16 del corriente.

iliiiisterio ¿e ínstriicciéE PáMica y Belias irtes:
Beal orden nombrando, con las pensiones 

que se expresan, á los señores que se in
dican para anipUcíCión de estudios é in
vestigaciones científicas dentro de Es
paña.

. Adipinistracién Centra!:
G r a c i a  y  J u s t i c i a .—Dirección General 

do los Registros y del Notariado.—J?e- 
soluciones adoptadas por este Minüterío, 
á propuesta de la Dirección General de 
los Begistros y del Notanado, en las fe
chas que se expresan del mes de Junio 
último.

Belacíón de las Botarías vacantes de tercera  ̂
clase que corresponden al Cuerpo de 
Aspirantes al Notariado.

G o b e r n a c ió n .  — Dirección General de 
Administración.— d los. repre
sentantes é interesados en la fundación 
de Beneficencia particular del Hospital 
instituido en Villajoyosa (Alicante).

Inspección General de Sanidad Exterior. 
Disponiendo que por los Inspectores pro
vinciales de Sanidad se haga saber á los 
Directores de Hospitales, Hospicios, Asi
los, Manicomios y demás Establecimien
tos que tengan enfermería, que desde 1.^

de Octubre han de enviar d esa Inspección 
el resumen de morbilidad mensual.

Orden circular recordando á los D irectoreft 
de Sanidad de los puertos el mayor celo y 
diligencia en él cumplimiento de los dche- 
res de su cargo, con motivo del recrudeci
miento del cólera en el Imperio ruso.

F o m e n t o . - 'Dirección General de Obra^ 
Públicas. — Carreteras. — A^mienUndo 
en 20.000 pesetas la consignación asigna
da á la provincia de Barcelona para la 
conservación de sus carreteras.

Aprobando la ejecución por adminístrackks 
de las obras de reparación de la carretera' 
de Valladolid á Santander, kilómetros 
378 al 410, provincia de Santander.

A n e x o  1 .® ~ B o l s a .— I n s t i t u t o  M e t e o r o 
l ó g i c o . — O b s e r v a t o r i o  DE M a d r i d .-— 
O p o s ic io n e s .— S ü b a s t a s . - A d m i n i s t r a -  
ciÓN P r o v i n c ia l . - A d m in i s t r a c ió n  Mu 
n i c i p a l .— A n u n c io s  OFICIALES. —  S a n 
t o r a l .

A n e x o  2.®.— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  DE

M a r in a .—Anuncios astronómicos que de
ben insertarse en los Calendarios de las 
Provincias Vascongadas.

H a c ie n d a .—Intervención General de la  
Administración del Estado.—Bssúnte- 
nes estadísticos de recaudación y pagos 
por recursos y obligaciones correspondien” 
tes al mes de Junio último.

F o m e n t o .—Dirección General d o  Agri
cultura, Industria y Comercio.—Estado 
de las enfermedades infecto-contagiosas 
que han atoeado á los animales domésti
cos durante el mes de Mayo último.

Anexo  3.® —  T r ib u n a l  S u p r e m o . S a l a  
DE LO C o n t e n c io s o - a d m in íS t r a t iv o .— 
Pliegos 48, y 50.

PA R TE OFICIAL

PRESIDEim DEL COISEJO DE m i R O S

S. M. el Rey Don Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia y  
SS,. A A. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes D. Jaim e y D.^ Beatriz, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

PRESIDESCIA DEL CCSSEJ0 DE fflSISTReS

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Graves atentados perpetrados 

ayer en la provincia de Barcelona, en los

instantes mismos en que nuestros solda
dos pelean en Africa por la causa na
cional, determinaron la declaración del 
estado de guen^a en la capital del P rin 
cipado, y requieren acción represiva 
adecuada á circunstancias tan extraor
dinarias; acción para cuya eficacia es ne
cesario extenderla desde luego á las pro
vincias limítrofes de Gerona y T arra
gona.

El Consejo de Ministros estima llegado 
el caso previsto por el artículo 17 de la 
Constitución do la Monarquía, y tiene el 
Iionor de someter á la aprobación de V. M. 
el ^guíente Real decreto.

^ a n  Sebastián, 27 de Julio  de 1909.

S E Ñ O R :
A L. R. P. de V. M., 

Antonio laura y lontaner

REAL DECRETO

^ A  propuesta de Mi Consejo de Minis
tros, y usando de las facultades que Me 
concede el artículo 17 de la Constitución 
de la Monarquía, vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.  ̂ Se suspenden temporal
mente en las provincias de Barcelona, 
Gerona y Tarragona las garantías expre
sadas en los artículos 4.®, 5.®, 6.*̂  y 9.®, y 
párrafos 1.®, 2.^ y 3.  ̂del artículo 13 de la 
Constitución. .

Art. 2.° El Gobierno dará en su día 
cuenta á las Cortes de este Decreto.

Dado en San Sebastián á veintisiete de 
Julio  de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
£1 Presidente del Consejo de MinistroBi

intonío Maura y Montuier.
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M m s r r i i i o  m l a  g u e r r a
REALES DECRETOS

lEn conBideración á las circunstancias 
tiue concurren en el General de división, 
D- *losó Marina y Vega, á los excelentes 
Rervielos que viene prestando desde hace 
«cuatro años en el Gobierno Militar de 
Meldla, y muy especialmente á los ex
traordinarios méritos contraídos en las 
operaciones realizadas y combates soste- 
Tíitios en las inmediaciones de aquella 
plaza,

Vengo en promoverle, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
Teniente General, con la antigüedad de 
esta fecha.

Dado en San Sebastián á veintisiete de 
Julio de m il novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la^Guerra,

irsenio Linares.

Vengo en nom brar Comandante en 
J^‘fe de las fuerzas dél Ejército de opera
ciones en Melilla, al Teniente General 
D. José Marina y Vega, quedando bajo su 
mando el Gobernador de aquella plaza y 
menores de África y sus guarniciones.

Dado en San Sebastián á veintisiete de 
Julio de mil novecientos nueve.

ALí^NSO.
El Ministro de Ja Guerra,

Arsenio Linares.

Vengo en nom brar Gobernador m ili
tar de Melilla y plazas menores de Afri
ca al General de división D. Salvador 
Arizóii y Sánchez Fano, que actualmente 
manda la cuarta División.

Dado en San Sebastián á veintisiete de 
Ju lio  de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
E) M- nistro de la Guerra,

Irseme Linares.

Con arreglo á lo que determinan las ex
cepciones 7.® y 9.®* del artículo 6.® del Real 
decreto de 27 de, Febrero de 1852, á pro
puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Veng 3 en autorizar al Ministro de la 
Guerra para que, m ientras subsistan las 
acra iles circunstancias motivadas por los 
sucesos que se vienen desarrollando en 
l íSposesiones españolasdelNortede Afri
ca ŝ  ̂verifiquen por gestión directa y sin 
las formalidades de subasta todas las ad
quisiciones de artículos, éfectos y mate
riales que exijan los servicios del Ejérci
to, así como los transportes de personal, 
ganado y m aterial que se originen por el 
expresado motivo.

Dado en San Sebastián á veintisiete de 
Ju lio  de m il n ovecien tos nueve.

ALFONSO.
Si MiniftiM de la Guerra,

Arseww lisures.

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.; Vista la instancia promo

vida por Adolfo Gómez Gómez, vecino 
de Orense, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.500 pesetas que Depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Orense, según Carta de pago nú
mero 291, expedida en 18 de Diciembre 
de 1906, para redimirse del servicio mili
tar activo, como recluta del Reemplazo 
de 1905, perteneciente á la zona de 
Orense,

El R ey  (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver que 
se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las ctfales percibirá el individuo que 
efectuó el depósito, ó la persona apode
rada en forma legal, según dispone el a r
tículo 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 23 de Ju 
lio do 1909.

LINARES. 
Señor Capitán general de la octava re

gión.

CIRCULAR 
Excmo. Sr.: El R ey  (q. D. g.) se ha servi

do disponer que el concurso á oposicio
nes para proveer cuatro plazas de Farm a
céuticos segundos del Cuerpo de Sanidad 
Militar, anunciado por Real orden circu
lar de 16 de Enero último (D. O., número 
14), se amplíe en el sentido de que sean 
siete las plazas que deben cubrirse, por 
haberse producido tres vacantes en la es
cala de dicha clase desde la citada fecha 
de la convocatoria.

De Real orden lo digo á V. E. para gu 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 22 de Ju 
lio de 1909.

LINARES.
S eñ o r... __

DE LA G O R ER M G IO »

REALES ÓRDENES
Por exigirlo las necesidades del serví- 

c ío  público,
S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer que queden sin efecto las licen
cias concedidas al personal de los Cuer
pos de Seguridad y Vigilancia, quienes 
deberán incorporarse á sus destinos an
tes del día 30 del actual.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e f e c t o s  consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Julio de 1909.

CIERVA.
Señores Gobernadores civiles, m ilitares 

de Ceuta y Campo de Gibraltar, y Jefe 
superior de la Policía gubernativa de 
Madrid.

El inspector de Sanidad de esa provin
cia interesa de este Ministerio, á los efec
tos del concurso convocado por Real or
den de 16 del corriente, para proveer va
rias Inspecciones provinciales vacantes, 
que se disponga:

1.° Que las permutas concedidas con 
anterioridad á la últim a convocatoria, se 
entiendan, desde luego, term inadrs en 
sus efectos cuando uno de los perm utan
tes varíe de plaza en el concurso anun
ciado; y

2.° Que por el hecho de que uno de 
los que permutaron solicite plaza en el 
dicho concurso, se considere vacante la  
que desempeñaba antes de concedérsele 
la permuta.

La instancia relacionada está en oposi
ción con las disposiciones en la actuali
dad vigentes sobre el particular, que son 
el artículo 49 de la Instrucción general 
de Sanidad y la Real orden de 24 de Oc
tubre último, que declaró en suspenso la 
disposición segunda de la de 4 de Febre
ro de 1905.

La Instrucción autorizó las permutas 
entre los Inspectores provinciales, sin 
condicionarlas, y la Real orden de 24 de 
Octubre, al declarar en suspenso la de 4 
de Febrero, que había establecido las li
mitaciones, en cuanto al tiempo para pe
dirlas y respecto á su duración ó eficacia, 
dejó al arbitrio de la Administración 
Central el derecho de concederlas ó ne
garlas, siempre que lo estimase conve
niente al servicio, mientras no se modi
ficasen las condiciones económicas de las 
Inspecciones provinciales de Sanidad.

Es, pués, potestad discrecional de la 
Administración reglam entar las perm u
tas, y en la actualidad, todas las concedi
das, sin limitación de tiempo ni de efec
tos, han de subsistir hasta tanto que se 
modifiquen las condiciones económicas, 
lo que no ha ocurrido, porque la gratifi
cación de que disfrutan los Inspectores 
provinciales es cargo solamente del cré
dito extraordinario por epidemias, con
cedida en la Ley de 25 de Noviembre del
año último.

Cuando se fije la retribución de ese ser
vicio en los presupuestos generales del 
Estado, y éstos sean ley, habrá llegado 
el caso de que se reglamenten las perm u
tas, para en adelante, en la forma que es 
time más favorable para los intereses 
públicos. Mientras tanto, las perm utas 
concedidas no pueden estimarse como 
condicionadas, á los efectos que se inte
resan por el Inspector de Sanidad de esa 
provincia.

Por lo expuesto, S. M. el R ey  (q. D. g.) 
se ha servido disponer que se desestime 
la instancia relacionada y que se anuncie 
(jomo vacante, á los efectos del concurso 
convocado y en los casos á que se refiere 
el Inspector do Sanidad de esa provincia, 
la plaza que en aquel acto estuviera des
empeñando el concursante.

De Real orden lo digo á V. S. para su

D00B
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conocimiento y el del liispector de Sani
dad do esa provincia y efectos consiguion- 
tes* Dios guarde á V. S. muchos años* 
Madrid, 27 de Julio  de 1909.

CIERVA.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Guipúzcoa,

' — ------

MM5TBAC1DK CE8TEAL

MllilSTERIO D e  GRACIA Y JUSTICIA

D irección  Cleaieral de l e s  Síl^esis- 
tr o s  y íle l n o ta r ia d o .

Resoluciones adoptadas por este Mi- 
nisteno, á propuesta de la Dirección Ge- 
nei'íd de los Registros y del Notariado, en 
las fechas que so expresan del mes de J u 
nio último.

En 8.—Declarando en situación de ex
cedencia voluntaria por dos años al No
tario de Lumbier, D. Clemente Manleón 
Buelta.

En 9.~Nombrando,. en turno primero, 
Notario de La Unión á D. Félix Guijarro 
Almonacid, de Hueíe.

En 9.—Idem, en ídem  seg u n d ^  de Ali
cante á D. Alfredo Arias Miranda, de Za
mora.

MIISTERIO DE KSTRECCIÓJÍ PÜBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vista la propuesta elevada á 

este Ministerio por la Junta do amplia
ción do estudios é investigaciones cientí
ficas para la concesión do pensiones den
tro de España.

Considerando que se han observado 
en olla todos los trám ites y requisitos le
gales,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con la referida propuesta, ha acordado 
ios siguientes nombramientos, con las 
penñones que a continuación se expre
san:

D. Emilio Fernández Galiano, una, du
rante cuatro nicños, para realizar estudios 
de Biología m arítim a en el Laboratorio 
de Srmtander, con la asignación total de
1.000 pesetas.

D. Mariano Gaspar y Ramiro, para es
tudiar, durante los meses de Julio, Agos
to y Septiembre, los manuscritos árabes 
de la Biblioteca de El Escorial, con la 
asignación total de 1.000 pesetas.

I). Cipriano Rodrigo Lavín, D. F ran
cisco Ferrer Hernández y D. Maximino 
San Miguel de la Cámara, pensión de
1.000 pesetas cada uno para que puedan 
concurrir durante algunos meses á reali
zar trabajos y estudios do Biología m arí
tima en el Laboratorio de Santander.

Do Real orden lo digo á V. I. para su co 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos aiios. Madrid, 26 de Julio  
de 1909.

R. SAN PEDRO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

- En 9 ,-Idem , en Po»'
I tovodra á D. José OaJloja 
í quina.
¡ En 9.—Idem, en ídem primero, de 

neo á D. José Sánchez Otero, de Villa
diego.

En 9,—Idem, en ídem id., cíe Noya á 
D. Francisco Teijeiro Yáñez, de Negreira^ 

En 9.—Idem, en ídem segundo, de Al- 
caraz á D. José María del Hoyo Gutiérrez, 
de Rueda.

En 9.—Idem, en ídem id.,de Vera á don 
José González Román, de Mazarrón.

En 9.—'Idem, en ídem cuarto, de Cabra 
á D. Vicente Tezanos Ortiz, de Cistíeríia, 

En 9.-—Idem, en ídem id., de Osuna á 
D. Serafín Ardila Sande, en Ciudad Real.

En 9.—Idem, en ídem primero, de Tie- 
dra á D. Angel Aldave Larrumbide, de 
Boranga.

En 9.—Idem, en ídem íd., de H errera 
de Río Pisiierga á D. Manuel Plaza de VI- 
llazán, de Túy.

En 9.—Idem, en ídem íd., de San Celo- 
ni á D. Felipe Vergés f  Más, de Santa 
Coloma do Farnés.

En 9.—Idem, eu ídem íd*, de Pinoso á 
D. León García Criado, de San Mateo.

En 9.—Idem, en ídem íd., de Porcuna 
á D. Enrique Fresneda Corral, de Ugíjar.

En 9.—Idem, en ídem íd., de Fuentepe- 
layo á D. Anselmo Illázquez Pedraza, de 
Quintana do la Beiena.

En 9.—Idem, en ídein íd«, de Lillo á 
D. Alfredo Rubio Heredia, de liiillas.

En 9.—ídem, éii ídem segundo, de Mota 
del Marqués, á D. Añtouío Rodríguez 
Calvo, de Ribaflecha.

En 24.—Idem Archivero de protocolo^ 
de Fon sagrada al Notario deí mismo 

I punto, D. Gerardo Varóla Arias.
En 24.—Idem íd. de Fuente Ovejuna al 

ídem íd.. Di Juan Hidalgo Cabanillas.
En 24.—Idem íd. de Ciudad Real al 

ídem íd., D. Alejandro Arizcuil Moreno.
En 24.—Idem íd. de Sueca al ídem íd.y 

D. Luis Martínez Jordana.
Eu 24.—Idem íd. de Barco de Avila al 

ídem íd., D. Pedro Pérez Bragado.
En 24.—Idem íd. de Bolmonte (Albace

te) al ídem fd., D. Enrique Serrano Martí.
En 24.—Idem íd. de Cañiza al ídem íd., 

D. Arturo Cubólas Montero.
En 24.—Idem íd, de Chelva al ídem íd., 

D. Pedro Sois Lluch.
En 24. — Declarando incompatible el 

cargo de Notario con el de Asesor y Ad
junto do Juez municipal.

En 25.—Proponiendo á los individuos 
que han de constituir los Tribunales de 
oposiciones á Notarías determinadas en 
varios Colegios.

En 25.—Nombrando á los individuos 
que han de componer el Tribunal de opo
siciones á Notarías determinadas en el 
Colegio de Albacete.

En 25.—Idem íd. íd. en el de Barcelona, 
En 25.—Idem íd. íd. en el do Cáceres. 
En 25.—Idem íd. íd. en el de Granada. 
En 25.—Idem íd. íd. en el de Madrid.
En 25.—Idem íd. íd. en el de Sevilla.
En 25.—Idem íd. íd. en el de Valencia. 
En 25.—Remitiendo al Ministerio de 

Eslado instancia de D. Ignacio Alonso 
Linares, renunciando la Notaría de Santa 
Isabel de Fernando Póo.

En 25.—Nombrando, en turno segundo, 
para da Notaría de Madrid, vacante por 
defunción de D. José Montant, á D. Ale
jandro Rosselló y Fastors, Nefario de 
Palm a de Mallorca.

Madrid. 27 de Ju lio  de 1909.==EÍ Direc
tor general, Publo Martínez Pardo.

Relación de las Notarías vacantes de 
tercera^clase corresponden al Cuerpo 
do Aspirp^^tes al Notariado, conforme é,

lo dispuesto en el artículo 1.® del Real 
: decretó de 23 de Agosto últim o, y que so 
i han de proveer con arreglo á lo que de- 
í termina ei ay tí cu lo 10 del mismo.
I 1. AbaniJJa, oistrito  de Cieza, Colegio 

de Albacete.
2. AgreOh, Agreda, 3uvgos.
3. Aguaróib Daroca, !¿. aragoza.
4̂  Alaró, Inca, Palma.
J. Albánchez, Purchenay G ranada.
6. Aíeauar, Terrosa, Barcelona»
7. Alcover, Vallí?, ídem.
8. Alegría, Tolosa, Pamplona.
9. Algaida, Palma, FaLna.

10. Almaraz, Navalm wal de la Mata, Ca- 
ceres.

l í .  Andosilla, Estella, Pamplona.
12. AngiiifeBO, Níijera, Bury^os.
13. Antigua fLa), puerto del Arrecife,

Las Palmad!»
14. Arenas de San Pedro, A renas de San

Pedro, Madrid.
15. Arnedo, Arnedo, Lurgos.
16j Artajona, Tafalla, P.ampiona.
17. Ayorbe, Huesca, Z a r a jo za .
18. Baltanás, Baltanás, Vall^dolid.
19. Belmonte (traslación de D. Enii’ao

Zavaleta), Belmooto. O vi "̂ do.
20. Bellver, Seo de Urge], Barce.^Cüc»
21. Benifallet, Tortosa, Barcelona.
22. Beranga, Santoña, Burgos.
23. Berlanga, Llerena,
24. Bretona, Mondoñodo, 'v.^ruña.
25. Bullas, Muta, Albaccte-
26. Burguete, Aoiz, Pamj>i.^na.
27. Bustos de Biireba, Brivíesca, B ur

gos.
28. Cabezuela, Plasencia, Cáceres
29. Cantalapiedra. Peñaranda de Braca-

monte, Vaíladolie.
30. Casas do Juan Núíiez. Cusas iDuñez,

Alba^^ete.
31. Castañar de Ibor, Navalmoral de ia

xMaia. Cáceres.
32. Castromoclio, Frechiiia, Valladolid.. 
38. Castropoi (traslación de D. Cándido

Pérez), Castropoi, Oviedo.
34. Cerezo del Río Tirón, Bolorado, Bur

gos.
85. Ci fuentes, Ci fu entes, Madrid.
36. Cornudelia, Falset, Barcelona.
37. Culiar-Baza. Bazhj Granada.
38. Elciego, Laguardm, Burgos.
39. El Molar, Oolmenar Viejo, Madrid. 
44. Entrambasaguas, SaxUtoiía, Burgos.
41. Epila (pensión). La Alm unia, Zara

goza.
42. Esíerri de Aneo, Bort, Barcelona.
43. Ezcaray, Santo Domingo de ía  OaU

zada, Burgos.
44. Fiñana, Gergal, Granada.
45. Frades, Ordenes, Coruña.
46. Fuentes de Béjar, Bejor, Vaíladolid.
47. Godella (traslación de D José V eníú

Albert), Valencia, Valencia.
48. Gomesende, Celanova, Cor una.
49. Granadella, Lérida, Barcelona.
50. Granadilla, Orotava, Las Palmas-
51. Grandás d e  Salime, C a s tro  p o L

Oviedo.
52. Grazalema, Grazalema, Sevilla.
53. Guía, Orotava, Lub Palmas.
54. Gumiel del Álercado, Arhnda do

Duero, Burgos.
55. H uarte Araquil (pensión), Pamplo

na, Pamplona.
56. Ibíza (traslación de D. Conrado Fans),

Ibiza, Palma.
57. lu c ia , Sarriá, Coruña.
58. Irúrzun, Pamplona, Pamplona.
59. Jarandina, Jarandilla, Cáceres.
60. Laujar, Ganjayar, Granada.
61. l i r i a  (pensión), Liria, Valencia.
62. Llodio, Amurrio, Burgos.
63. Man silla de las Muías, León, Valla-

dolid,
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64. Medina de las Torres, Zafra, Cáceres.
65. Mirueña, Piedrahita, Madrid.
66. Molina de Aragón, Molina de Ara-

gón, ídem.
67. Mombuey, Puebla de Sanabria, Va*

lladolid.
68. Monreal del Campo, Caiamoclia, Za

ragoza.
69. Montroig, Reus, Barcelona.
70. Morella (traslación de D> José Bub

trón), Morella, Valencia.
71. Mosqueruela, Mora de Rubielos, Za

ragoza.
72. Naval, Barbastro, ídem.
73. Nerpio, Yeste, Albacete.
74. Nofuentes, Villarcayo, Burgos.
75. Ondarroa, Marquina, ídem..
76. Prádanos de Ojeda, Cervera del Río

Pisuerga, Valíadolid.
77. Pradoluengo, Belorado, Burgos.
78. Puebla de Cazalia, Morón, Sevilla.
79. Puerto de Cabras, Puerto del Arre

cife, Las Palmas.
80. Puerto del Arrecife (traslación de

D. Ildefonso Guilarte), ídem id.
81. Quintanilla de Abajo,* Peñañel, Va-

lladolid.
82. Quintana de la Serena, Castuera, Cá-,

eeres.
83. Requejo, Caldas de Reyes, Coruña.
84. Salas de los Infantes, Salas de los In

fantes, Burgos.
85. Sangarcía, Santa María de Nieva,

Madrid.
86. Sán Mateo, San Mateo, Valencia.
87. San Sebastián, Santa Cruz de Tene

rife, Las Palmas
88. Santibáfiez de Vidríales, Benavente,

Valíadolid.
89. Santibáñez Zarzaguda, Burgos, Bur

gos.
90. Sedaño, Sedaño, ídem.
91. Serón, Purchena, Granada. '
92. Soncillo, Sedaño, Burgos.
93. Sos, Sos, Zaragoza.

'■94. Soto .de Cameros, Torrecilla de Ca
meros, Burgos.

95. Lijóla, Purchena, Granada.
96. Tirvia, Sort, Barcelona.
97. Torrecilla de la Orden, Nava del

Rey, Valíadolid.
98. Torrejoncillo, Coria, Cáceres.
99. Ugíjar, L'gíjar, Granada.

100. Val ver de, Santa Cruz de Tenerife,
Las Palmas.

101. Voltiza, Tordesillas, Valíadolid. -
102. Verdemabán, Toro, ídem.
103. Vilianueva de Valdegovia, Amurrio,

Burgos.
104. Villar del Arzobispo, Villar del Ar

zobispo, Valencia.
105. Villarluengo, Aliaga, Zaragoza.
106. Villarroya de la Sierra, Ateca, ídem.
107. Vimianzo, Corcubión, Coruña. ~
108. Zarza de Granadilla^ Hervás, Cáce

res.
Los aspirantes al Notariado presenta

rán sus solicitudes en esta Dirección Ge
neral con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 15 del Real decreto de 23 de Agos
to último, dentro del plazo de treinta 
días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocato
ria en la G a c e t a , expresando en sus ins
tancias la Notaría ó Notarías que solici
ten, el orden de preferencia y el número 
que ocupen en el escalafón de! Cuerpo, 
no admitiéndose modificaciones ó desis
timientos de peticiones ya formuladas, 
después de transcurrido el plazoque para 
hacerlo concede el artículo 8.° del men
cionado Real decreto; y manifestando, 
además, los que pretendan las Notarías 
de Epila, Huarte-Araquil y Liria que se 
comprometen á satisfacer ¡á los Notarios

( jubilados de cada una de ellas la respec
tiva pensión de 750, 600 y 1.000 pesetas, 
pagada por mensualidades .vencidas.

Madrid, 27 de Julio de 1909.=E1 Direc
tor general, Pablo Martínez Pardo.

 MINISTERIO DE L.A GOBERNACIÓN

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  A d m i n i s 
t r a c i ó n .

Instruido el expediente especial que 
determina el artículo 53 de la Instrucción 
de 14 de Marzo de 1899, á fin de proceder 
á lâ  clasificación como de Beneficencia 
particular del Hospital instituido en Vi- 
llajoyosa (Alicante), se cita, en cumpli
miento del trámite 1.° del artículo 57 del 
expresado texto legal, durante un plazo 
de veinte días, á los representantes ó in
teresados en los beneficios de la funda
ción, al objeto de que puedan alegar las 
reclamaciones pertinentes á sus derechos, 
para lo cual tendrán de manifiesto el ex
pediente en la Sección del Ramo de este 
Ministerio.

Madrid, 23 de Julio de Í909.=E1 Direc
tor general, A..Marín de la Barcena.

I nspección General de Sanidad 
Exterior. 

CIRCULAR

A los efectos de la Real orden de fecha | 
2 del actual, publicada en la G a c e t a  del j 
6 del mismo, disponiendo la confección 
de un Boletín demográfico sanitario men
sual, se hace necesario que haga usted j 
saber á los Directores facultativos y Ad- 
mistradores de los Hospitales, Hospicios, 
Asilos, Manicomios y demás estableci
mientos de esa capital que tengan enfer
mería y dependan de la Diputación Pro
vincial ó del Municipio, que desde el pró
ximo mes de"Octubre han de enviar á esa 
Inspección por duplicado el resumen de 
morbilidad mensual, en los tres primero^ 
días de cada mes, después de hecha la 
correspondiente anotación en eí estado 
semestral, con arreglo á la circular de 
este Centro de 21 de Mayo último (G a c e 
t a  del 22).

Una vez recibidos por esa Inspección 
los estados mensuales de referencia y des
pués de rectificados y sellados, los envia
rá usted á este Centro dentro de los pri
meros cinco días de cada mes para que 
puedan ser publicados en la primera quin
cena del mismo.

Conviene que recuerde usted á los re
feridos Directores y Administradores 
que, si dentro de los tres días marcados 
no envían los datos, les será impuesta la 
corrección disciplinaria que correspon
da, á cuyo efecto procederá usted eii la 
forma que determina la Instrucción ge
neral de Sanidad vigente.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid,
26 de Julio de 1909.=E1 Inspector gene
ral, M. Martín Salazar.
Señor Inspector provincial de ...

ORDEN CIRCULAR DE LA INSPECCIÓN GENE
RAL DE SANIDAD EXTERIOR

Las noticias de origen oficial recibidas 
en este Ministerio, acusan, como era de 
esperar, un recrudecimiento, notable por 
su intensidad y difusión, del cólera esta
cionado en distintas .comarcas del impe
rio ruso.

La Imarcha de esta epidemia en años 
anteriores, y la situación actual de algu

nos de sus principales focos, significan 
una constante amenaza de importación 
del gérmcn por la vía marítima, que, si 
en circunstancias ordinarias obliga al 
cumplimiento estricto del deber por parto 
del personal sanitario, en las actuales, de 
exagerado movimiento en diversos puer
tos de la península con motivo de las 
operaciones militares de la costa de Afri
ca, imponen la necesidad de extremar 
todos los recursos y todas las medidas 
previsoras, esforzándose sin desmayo en 
la ejecución de los servicios inherentes á 
la defensa sanitaria del reino.

Y aunque, seguramente, habrá usted 
de mostrar el mayor celo y diligencia en 
el cumplimiento de los deberes de su car
go, esta Inspección, cumpliendo con los 
suyos, se apresura á recordarle la inmen
sa responsabilidad que en las actuales 
circunstancias pesa sobre los encargados 
de la conservación de la salud pública y, 
en especial, sobre las Direcciones de Sa
nidad de los puertos.

Lo que comunico á V. para su conoci
miento, el del personal sanitario adscrito 
dependiente de ese distrito y demás efec
tos. Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid, 26 de Julio de 1909 —El Inspector 
general, Manuel Martín Salazar.
A los Directores de Sanidad de los puer

tos.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire cc ió n  G e n e ra l d e  O b ra s  P ú 
b lic a s .

CARRETERAS 
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Resultando insuficiente la consigna
ción asignada á la provincia de Barcelo
na para atender á la conservación ordi
naria de sus carreteras durante el año 
actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
se ha servido aumentar dicha consigna
ción en 20.000 pesetas, con cargo al capí
tulo X, artículo 2.°, concepto 2.° del pre
supuesto vigente de este Ministerio.

Lo que do orden del señor Ministro 
digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 22 de Julio do 1909.—El Director 
general, P. O., J. Llovera.
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

Aprobado por Real orden de 14 de 
Mayo de 1908 el presupuesto para mano 
de obra por administración, de la repa
ración de la carretera de Valíadolid á 
Santander, kilómetros 378 al 410, en la 
provincia de Santander,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha acordado ordenar la ejecución 
de esta clase de obra por el mencionado 
sistema y poj* su importe de 36.404,17 pe
setas, con cargo al capítulo X, artículo 
2.°, concepto 2.° del vigente presupuesto.

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid, 
22 de Julio de 1909.=E1 Director gene
ral, P. O., Llovera.

Señor OrdenadQr de pagos por Obligacio
nes de este Ministerio. '


